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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

4 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2019, de la Dirección General de Presupuestos y
Recursos Humanos, por la que se procede a la aplicación en nómina del incre-
mento retributivo del 0,25 por 100 respecto de las retribuciones vigentes a 31 de
diciembre de 2018.

La disposición adicional decimonovena de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, permite que las retribucio-
nes íntegras del personal a que se refiere el artículo 21.1 de dicha Ley, salvo en los supuestos
que señala, puedan experimentar, con respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2018, un
incremento con el límite del máximo porcentaje que, en su caso, sea fijado en la normativa
aprobada por el Estado, habilitando al Consejo de Gobierno para adoptar las decisiones que
procedan en esta materia en el marco de la política económica autonómica.

En este sentido, el artículo 3.2 del Real Decreto-Ley 24/2018, de 21 de diciembre, por
el que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector pú-
blico, recoge un incremento global del 2,25 por 100 de las retribuciones del personal al
servicio del sector público respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2018, aplicado a par-
tir del 1 de enero de 2019 y, además, un incremento retributivo adicional del 0,25 por 100,
con efectos de 1 de julio de 2019, en caso de que el incremento del Producto Interior Bru-
to, a precios constantes en 2018, alcanzara o superase el 2,5 por 100. La aplicación de este
incremento será aprobado, en su caso, por el Consejo de Ministros, del que se dará trasla-
do a las Comunidades Autónomas.

En relación con lo anterior, el Consejo de Gobierno aprobó el Acuerdo de 15 de ene-
ro de 2019, sobre incremento retributivo del personal al servicio del sector público de la Co-
munidad de Madrid en el ejercicio 2019, fijando, con efectos de 1 de julio de 2019, un in-
cremento adicional de las retribuciones íntegras del personal al servicio del sector público de
la Comunidad de Madrid, del 0,25 por 100 respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2018,
en el supuesto de que el Consejo de Ministros aprobara la aplicación de dicho incremento
y se tenga constancia de ello por la Comunidad de Madrid.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 21 de junio de 2019, ha aprobado el re-
ferido incremento adicional de 0,25 por 100.

Por último, la disposición final primera de la Orden de 17 de enero de 2019, de la Con-
sejería de Económica, Empleo y Hacienda, por la que se dictan Instrucciones para la Ges-
tión de las Nóminas del Personal de la Comunidad de Madrid para 2019, autoriza a la Di-
rección General de Presupuestos y Recursos Humanos a dictar las instrucciones necesarias
para su aplicación en nómina.

Por ello, con objeto de adecuar la confección de las nóminas al incremento retributivo
acordado por el Consejo de Ministros,

RESUELVO

Primero

Aplicar, con efectos de 1 de julio de 2019, el incremento retributivo adicional del 0,25
por 100 respecto de las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2018.

Segundo

Como consecuencia de lo anterior, modificar los Anexos I a VI de la Orden de 17 de
enero de 2019, de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se dictan
Instrucciones para la Gestión de las Nóminas del Personal de la Comunidad de Madrid
para 2019, con objeto de recoger a partir del 1 de julio de 2019, el incremento adicional
del 0,25 por 100 respecto a las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2018.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 1 de julio de 2019.—El Director General de Presupuestos y Recursos Hu-
manos (firmado).
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A1 1.179,96 45,41 728,13 28,02

A2 1.020,28 37,03 744,11 27,00

B 891,86 32,49 770,83 28,09

C1 766,06 28,02 662,10 24,20

C2 637,57 19,07 631,76 18,89

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones 
Profesionales (Ley 7/2007)

583,54 14,36 583,54 14,36

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2019

PAGAS EXTRAORDINARIAS
GRUPO/SUBGRUPO        

Ley 7/2007

PAGAS ORDINARIAS 

UN TRIENIO UN TRIENIO 

ANEXO I

 RETRIBUCIONES DE FUNCIONARIOS PARA LOS QUE EL GOBIERNO  DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID HA APROBADO LAS RELACIONES DE PUESTOS DE TRABAJO

SUELDO 
MENSUAL

SUELDO 
MENSUAL

1. Retribuciones básicas
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NIVEL IMPORTE 
MENSUAL 

1 97,64
2 115,54
3 133,45
4 151,33
5 169,24
6 181,18
7 193,13
8 205,06
9 217,04
10 228,97
11 252,82
12 276,72
13 300,62
14 324,54
15 348,39
16 372,32
17 396,15
18 420,05
19 443,95
20 467,83
21 503,63
22 542,45
23 581,36
24 620,19
25 659,07
26 742,86
27 846,72
28 885,63
29 924,48
30 1.030,69

2. Complemento de destino

* El importe del nivel de complemento 
de destino de los funcionarios Grupo  

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones 
Profesionales (Ley 7/2007), será el 

correspondiente al mes de diciembre 
de 2010.

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2019
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Inspectores de Educación A1 26 674,88

Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, de  Artes 
Plásticas y Diseño, y de Música y Artes 
Escénicas

A1 26 646,03

Profesores de Enseñanza Secundaria, de
Escuelas Oficiales de Idiomas, de Artes
Plásticas y Diseño, y de Música y Artes
Escénicas

A1 24 594,60

Profesores Técnicos de Formación 
Profesional y Maestros de Taller de Artes 
Plásticas y Diseño

A2 24 594,60

Maestros A2 21 594,60

ANEXO II

RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS DE LOS FUNCIONARIOS DE CUERPOS DOCENTES 
NO UNIVERSITARIOS

1. Importes mensuales del componente general del complemento específico 

COMPONENTE 
GENERAL DEL 

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO CUERPO GRUPO/SUBGRUPO 

DE CLASIFICACIÓN

NIVEL DE 
COMPLEMENTO

 DE DESTINO
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VICEDIRECTOR, SECRETARIO, 
JEFE DE ESTUDIOS

factor fijo 
mensual factor variable mensual Porcentaje del componente 

singular del complemento 
específico del puesto de director 
del centro al que están adscritos

Colegios de Infantil y Primaria 555,91 0,53 euros por alumno matriculado 54%

Institutos de Educación Secundaria 555,91 0,53 euros por alumno matriculado 60%

Conservatorios Profesionales de Música y AAEE 555,91 0,53 euros por alumno matriculado 60%

Escuelas de Artes Plásticas y Diseño 555,91 0,53 euros por alumno matriculado 60%

Colegios de Infantil, Primaria y ESO 555,91 0,53 euros por alumno matriculado 54%

Centros Integrados de Música y Educación 
Secundaria 555,91 0,53 euros por alumno matriculado 60%

Colegios Rurales Agrupados 624,20 0,53 euros por alumno matriculado 54%

Centros Específicos de Educación Especial 909,65 0,53 euros por alumno matriculado 54%

Centro Educación Especial "María Soriano" 1.010,72 0,53 euros por alumno matriculado 54%

Centros Integrados de Formación Profesional 1.010,72 0,53 euros por alumno matriculado 60%

Centros Superiores de Enseñanzas Artísticas 1.313,93 Sin factor variable 60%

Importe mensual 

495,27

327,89

Escuelas de Idiomas

Centros de Educación Infantil,  
Aulas Hospitalarias y Centros de 

Educación Permanente de 
Adultos julio a diciembre

A 941,99 682,09
B 837,33 617,89
C 753,59 453,38
D 680,33 337,04
E 220,67

F 92,37

A 568,70
B 502,40
C 450,07
D 401,21

A 568,70 345,05
B 502,40 329,03
C 450,07 248,78
D 401,21 184,56
E 401,21
A 568,70 345,05
B 502,40 329,03

C 450,07 248,78
D 401,21 184,56
E 401,21 132,42

Jefe de estudio adjunto 267,26

Director

Secretario y Jefe de Estudios

DIRECTOR

            * El límite máximo de las cantidades a percibir por el nuevo sistema retributivo es de 1.635,84 euros mensuales 

788,36

Secretario

Director

1.313,93

Importe mensual 

C) Centros que imparten bachillerato de excelencia, Acuerdo del Consejo de Gobierno del 22 de septiembre de 2011

Jefe de estudio

Vicedirector

Jefes de estudio adjunto

B) Centros docentes exceptuados de los  Acuerdo de 12 de febrero de 2009 y 21 de febrero de 2010, del Consejo de Gobierno

2.  Importes mensuales del componente singular del complemento específico

Órganos unipersonales de gobierno Tipos de Centro

CENTROS

Uno. Componente singular del complemento específico por desempeño de órganos unipersonales  de gobierno

Secretario y jefe de estudio de sección de educación secundaria

A) Centros docentes acogidos a los Acuerdos de 12 de febrero de 2009 y 21 de enero de 2010, del Consejo de Gobierno



VIERNES 12 DE JULIO DE 2019Pág. 22 B.O.C.M. Núm. 164

B
O

C
M

-2
01

90
71

2-
4

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Director de Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica 68,29

Asesor Técnico Docente, Tipo A 562,77

Asesor Técnico Docente, Tipo B 350,76

Asesor Técnico Docente, Tipo C 0,00

Director de Educación Ambiental 330,87

Jefe de Departamento de 1 o 2 miembros 68,29

Jefe de Departamento de  3 a 6 miembros 85,12

Jefe de Departamento de 7 a 10 miembros 122,36

Jefe de Departamento de más de 10 miembros 159,60

Coordinador de Especialidad 68,29

Vicesecretario 40,22

Director de Residencia 68,29

Profesor de Colegios Rurales Agrupado 68,29

Centros de la red de formación permanente del profesorado 0,00

Director  Centro Regional de Innovación y Formación "Las Acacias" 753,59

Vicedirector Centro Regional de Innovación y Formación "Las Acacias" 269,27

Secretario Centro Regional de Innovación y Formación "Las Acacias" 269,27

Coordinador de Formación Centro Regional de Innovación y Formación "Las Acacias" 269,27

Jefe de Departamento Centro Regional de Innovación y Formación "Las Acacias" 136,59

Director Centro Territorial de Innovación y Formación 669,89

Secretario Centro Territorial de Innovación y Formación 269,27

Asesor de Formación 68,29

Unidades Específicas de Formación e Inserción Laboral (UFILS) 0,00

Director Tipo III 453,38

Director Tipo II 337,04

Director Tipo I 220,68

Secretario Tipo III 248,78

Secretario Tipo II 184,56

Secretario Tipo I 132,42

Función Inspectora 0,00

Jefe de Inspección Tipo A 1.456,73

Jefe de Inspección Tipos B y C 1.316,90

Inspector Jefe Adjunto 1.117,87

Inspector Jefe de Distrito 1.046,70

Inspector Coordinador de Equipos Sectoriales 1.046,70

Inspectores de Educación 814,77

2.  Importes mensuales del componente singular del complemento específico

Dos: Componente singular del complemento específico por desempeño de puestos de 
trabajo docentes singulares  

Puestos de trabajo docentes singulares
Importe mensual
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PERIODOS
IMPORTE        

julio y agosto 
2019

IMPORTE           
septiembre a 

diciembre de 2019

Primer período 68,48 73,96

Segundo período 86,40 93,32

Tercer período 115,13 124,35

Cuarto período 157,58 170,19

Quinto período 46,39 50,11

IMPORTE 113,95

 3. Importe mensual del componente por formación permanente del 
complemento específico

 (Acuerdo de 9 de enero de 2018, del Consejo de Gobierno)

4. Importe mensual del complemento compensatorio del complemento 
específico, a percibir por los funcionarios del Cuerpo de Maestros, 

adscritos a los cursos primero y segundo de la Educación Secundaria 
Obligatoria
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B) Impartición del currículo de inglés avanzado en los institutos bilingües 

Modalidades de participación

Importe 
mensual 

Profesor que imparte más de 10 horas semanales del currículo de inglés avanzado 175,06

Profesor que imparte de 7 a 10 horas semanales del currículo de inglés avanzado 131,32

Profesor que imparte de 4 a 6 horas semanales del currículo de inglés avanzado 87,53

Profesor que imparte de 1 a 3 horas semanales del currículo de inglés avanzado 43,79

C) Programa de enseñanza bilingüe español-inglés en los colegios públicos de Educación Infantil y 
Primaria y en los institutos bilingües, y programas de secciones lingüísticas para la enseñanza de los 
idiomas de francés y alemán en los institutos de Educación Secundaria 

Modalidades de participación

Importe 
mensual 

Maestro coordinador de la implantación de la enseñanza bilingüe español-inglés en un colegio público que cuente con 
nueve o más unidades de educación infantil y con dieciocho o más unidades de educación primaria 180,53

Maestro coordinador de la implantación de la enseñanza bilingüe español-inglés en un colegio público que cuente con un 
mínimo de seis unidades de educación infantil y con un mínimo de doce unidades de educación primaria 142,24

Maestro coordinador de la implantación de la enseñanza bilingüe español-inglés en un colegio público que cuente con un 
mínimo de tres unidades de educación infantil y con un mínimo de seis unidades de educación primaria 109,42

Maestro que imparte más de 15 horas semanales de una asignatura, diferente de la de idioma extranjero, en inglés 136,78

Maestro que imparte de 11 a 15 horas semanales de una asignatura, diferente de la de idioma extranjero, en inglés 102,59

Maestro que imparte de 6 a 10 horas semanales de una asignatura, diferente de la de idioma extranjero, en inglés 68,40

Maestro que imparte de 1 a 5 horas semanales de una asignatura, diferente de la de idioma extranjero, en inglés 34,21

* Coordinador Jefe de programa bilingüe en centros que cuenten con cinco o más grupos en la sección bilingüe 327,89

Profesor coordinador de las enseñanzas en inglés en la etapa de educación secundaria obligatoria de los institutos 
bilingües que cuenten con menos de cinco grupos en la sección bilingüe 229,76

Profesor que imparte más de 10 horas semanales de una asignatura, diferente de la de idioma extranjero, en inglés, 
francés o alemán 175,06

Profesor que imparte de 7 a 10 horas semanales de una asignatura, diferente de la de idioma extranjero, en inglés, francés 
o alemán 131,32

Profesor que imparte de 4 a 6 horas semanales de una asignatura, diferente de la de idioma extranjero, en inglés, francés o 
alemán 87,53

Profesor que imparte de 1 a 3 horas semanales de una asignatura, diferente de la de idioma extranjero, en inglés, francés o 
alemán 43,79

* El Coordinador Jefe de programa bilingüe en centros que cuenten con cinco o más grupos en la sección bilingüe, en el mes de junio el 
módulo se duplicará 

D) Programa de ciclos formativos bilingües en centros docentes públicos que imparten Formación 
Profesional. 

Modalidades de participación

Importe 
mensual 

Profesor que imparte módulos profesionales en idioma extranjero, diferentes del módulo de lengua extranjera, mas de diez 
horas semanales. 175,06

Profesor que imparte módulos profesionales en idioma extranjero, diferentes del módulo de lengua extranjera, de siete a 
diez horas semanales. 131,32

Profesor que imparte módulos profesionales en idioma extranjero, diferentes del módulo de lengua extranjera, de cuatro a 
seis horas semanales. 87,53

Profesor que imparte módulos profesionales en idioma extranjero, diferentes del módulo de lengua extranjera, de una a tres 
horas semanales. 43,79

5. Importe mensual del complemento de productividad de los funcionarios docentes no universitarios por la 
participación en programas de enseñanza bilingüe, de innovación educativa y que impliquen especial dedicación 
al centro.

Primero: Enseñanza bilingüe

A) Participación en los cursos de formación exigidos en el marco de los programas de enseñanza bilingüe 

11,29 euros por hora que exceda del horario de obligada permanencia en el centro  
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A) Formación Profesional Dual en institutos de Educación Secundaria y centros integrados de 
Formación Profesional

Modalidades de participación 

Importe 
mensual 

Profesor participante en la impartición de las enseñanzas de formación profesional en la modalidad dual que imparte más 
de 15 horas lectivas semanales de los módulos profesionales correspondientes 229,76

Profesor participante en la impartición de las enseñanzas de formación profesional en la modalidad dual que imparte entre 
10 y 15 horas lectivas semanales de los módulos 175,06

Profesor participante en la impartición de las enseñanzas de formación profesional en la modalidad dual que imparte entre 
6 y 9 horas lectivas semanales de los módulos 131,32

Profesor participante en la impartición de las enseñanzas de formación profesional en la modalidad dual que imparte entre 
3 y 5 horas lectivas semanales de los módulos 87,53

Profesor participante en la impartición de las enseñanzas de formación profesional en la modalidad dual que imparte menos 
de 3 horas lectivas semanales de los módulos 58,36

B) Formación Profesional de Grado Medio con ampliación del módulo profesional de formación en 
centros de trabajo

Modalidades de participación 

Importe 
mensual 

Profesor participante en la impartición de las enseñanzas de formación profesional de grado medio con ampliación del 
módulo profesional de formación en centros de trabajo que imparte más de 15 horas lectivas semanales de los módulos 
profesionales correspondientes 

229,76

Profesor participante en la impartición de las enseñanzas de formación profesional de grado medio con ampliación del 
módulo profesional de formación en centros de trabajo que imparte entre 10 y 15 horas lectivas semanales de los módulos 
profesionales correspondientes 

175,06

Profesor participante en la impartición de las enseñanzas de formación profesional de grado medio con ampliación del 
módulo profesional de formación en centros de trabajo que imparte entre 6 y 9 horas lectivas semanales de los módulos 
profesionales correspondientes 

131,32

Profesor participante en la impartición de las enseñanzas de formación profesional de grado medio con ampliación del 
módulo profesional de formación en centros de trabajo que imparte entre 3 y 5 horas lectivas semanales de los módulos 
profesionales correspondientes 

87,53

Profesor participante en la impartición de las enseñanzas de formación profesional de grado medio con ampliación del 
módulo profesional de formación en centros de trabajo que imparte menos de 3 horas lectivas semanales de los módulos 
profesionales correspondientes 

58,36

C) Programa de Institutos de innovación tecnológica

Modalidades de participación

Importe 
mensual 

Profesor coordinador del programa de institutos de innovación tecnológica. 229,76

Profesor que imparte más de 10 horas semanales de una materia mediante la aplicación de las nuevas tecnologías en los 
institutos de innovación tecnológica. 175,06

Profesor que imparte entre 6 y 10 horas semanales de una materia mediante la aplicación de las nuevas tecnologías en los 
institutos de innovación tecnológica. 131,32

Profesor que imparte 5 horas semanales de una materia mediante la aplicación de las nuevas tecnologías en los institutos 
de innovación tecnológica 72,95

Profesor que imparte 4 horas semanales de una materia mediante la aplicación de las nuevas tecnologías en los institutos 
de innovación tecnológica 58,36

Profesor que imparte 3 horas semanales de una materia mediante la aplicación de las nuevas tecnologías en los institutos 
de innovación tecnológica 43,79

Segundo: Programas de innovación educativa



VIERNES 12 DE JULIO DE 2019Pág. 26 B.O.C.M. Núm. 164

B
O

C
M

-2
01

90
71

2-
4

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

D) Desempeño de funciones de Coordinador TIC sin compensación horaria.

Modalidades de participación*

Importe 
mensual 

Maestro coordinador TIC de centros de Educación Infantil, Primaria, Educación Especial, de más de 45 unidades, durante
ocho horas semanales no lectivas, por opción del centro por necesidades organizativas 180,53

Maestro coordinador TIC de centros de Educación Infantil, Primaria, Educación Especial, de 26 a 45 unidades, durante
cinco horas semanales no lectivas, por opción del centro por necesidades organizativas 112,84

Maestro coordinador TIC de centros de Educación Infantil, Primaria, Educación Especial, de 12 a 25 unidades, durante
cuatro horas semanales no lectivas, por opción del centro por necesidades organizativas 90,29

Maestro coordinador TIC de centros de Educación Infantil, Primaria, Educación Especial, de 7 a 11 unidades, durante tres
horas semanales no lectivas, por opción del centro por necesidades organizativas 67,71

Maestro coordinador TIC de centros de Educación Infantil, Primaria, Educación Especial, de 4 a 6 unidades, durante dos
horas semanales no lectivas, por opción del centro por necesidades organizativas 45,15

Maestro coordinador TIC de centros de Educación Infantil, Primaria, Educación Especial, de menos de 4 unidades, durante
una hora semanal  no lectiva, por opción del centro por necesidades organizativas 22,57

*Profesor Coordinador TIC de centros de Educación Secundaria, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación de
Adultos de más de 45 unidades, así como centros Superiores de Enseñanzas Artísticas durante ocho horas semanales no
lectivas

234,07

*Profesor Coordinador TIC de centros de Educación Secundaria, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación de
Adultos de 26 a  45 unidades, durante cinco horas semanales no lectivas 148,95

*Profesor Coordinador TIC de centros de Educación Secundaria, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación de
Adultos de menos de 26 unidades, durante cuatro horas semanales no lectivas 113,85

*Los coordinadores TIC de los centros de educación secundaria, régimen especial, educación adultos, y centros superiores de enseñanzas 
artísticas, en los meses de junio y septiembre el módulo se duplicará. 

E) Programa de Excelencia en Bachillerato

Modalidades de participación *

Importe 
mensual 

Profesor que imparte más de 15 horas semanales de materias del Programa de Excelencia en Bachillerato. 229,76

Profesor que imparte entre 10 y 15 horas semanales de materias del Programa de Excelencia en Bachillerato. 175,06

Profesor que imparte entre 6 y 9 horas semanales de materias del Programa de Excelencia en Bachillerato. 131,32

Profesor que imparte entre 3 y 5 horas semanales de materias del Programa de Excelencia en Bachillerato. 87,53

Profesor que imparte menos de 3 horas semanales de materias del Programa de Excelencia en Bachillerato. 58,36

* En los meses de junio y septiembre el módulo se duplicará. 

F) Programa de Bachillerato Internacional

Modalidades de participación *

Importe 
mensual 

Profesor coordinador del programa, o profesor que imparte más de 15 horas semanales de materias del programa de 
Bachillerato Internacional y supervisa monografía. 229,76

Profesor que imparte entre 10 y 15 horas semanales de materias del programa de Bachillerato Internacional y supervisa 
monografía. 175,06

Profesor que imparte entre 6 y 9 horas semanales de materias del programa de Bachillerato Internacional y supervisa  
monografía. 131,32

Profesor que imparte menos de 6 horas semanales  de materias del programa de Bachillerato Internacional y supervisa 
monografía. 87,53

Profesor que imparte materias del programa de Bachillerato Internacional y no supervisa monografía.

Profesor que imparte materias a grupos de Bachillerato Internacional no incluidas en el programa y supervisa monografía o 
dirige actividades de teoría del conocimiento o creatividad, actividad y servicio.

* En los meses de junio y septiembre el módulo se duplicará. 

Segundo: Programas de innovación educativa (Continuación)

58,36
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A) Programa de Institutos Promotores de la actividad física y el deporte.

Modalidades de participación

Importe 
mensual 

Coordinador Deportivo de Centro (para los proyectos con mas de 13% de participación del alumnado del IES y de dos o 
mas modalidades deportivas). 229,76

Profesor Participante en el Fomento del Deporte: 
- Para los proyectos con una participación del alumnado del IES entre el 10% y el 12,99%.
- Para aquellos centros que disponiendo ya de Coordinador Deportivo de Centro, al superar el 13% de participación, 
cuenten además con una inscripción superior a 100 alumnos y con una dispersión de jornadas deportivas extraescolares 
superior a tres días, sin incluir la competición.

180,53

B) Programa de acompañamiento escolar en centros públicos prioritarios que impartan Educación  
Infantil y Primaria

Modalidades de participación

Importe 
mensual 

Maestro coordinador del programa de acompañamiento escolar de un colegio público, con tres o más grupos 180,53

Maestro coordinador del programa de acompañamiento escolar de un colegio público, con dos grupos 142,24

Maestro coordinador del programa de acompañamiento escolar de un colegio público, con un grupo 109,42

C) Programa bibliotecas escolares

Modalidades de participación

Importe 
mensual 

Maestro responsable del servicio de biblioteca escolar en centros de educación infantil y primaria fuera del horario lectivo, 
durante un mínimo de cuatro horas semanales agrupadas en una o dos tardes 180,53

Profesor responsable del servicio de biblioteca escolar en centros de educación secundaria fuera del horario lectivo, 
durante un mínimo de cuatro horas semanales agrupadas en una o dos tardes 229,76

D) Programa REFUERZA en institutos de Educación Secundaria

Modalidades de participación

Importe 
mensual 

Profesor de Educación Secundaria responsable del programa REFUERZA con 6 o más grupos de la actividad de apoyo y 
refuerzo académico y un mínimo de 4 horas semanales de permanencia en el centro por la tarde. 229,76

Profesor de Educación Secundaria responsable del programa REFUERZA con 3, 4 ó 5 grupos de la actividad de apoyo y 
refuerzo académico y un mínimo de 3 horas semanales de permanencia en el centro por la tarde. 131,32

Profesor de Educación Secundaria responsable del programa REFUERZA con 1 ó 2 grupos de la actividad de apoyo y 
refuerzo académico y un mínimo de 2 horas semanales de permanencia en el centro por la tarde. 87,53

E) Actividades dirigidas a la convivencia escolar

Modalidades de participación

Importe 
mensual 

Profesor de instituto de Educación Secundaria que realiza actuaciones fuera de la jornada laboral dirigidas a mejorar la 
convivencia en las aulas durante 16 horas mensuales, a razón de 2 horas por tarde, con un total de 8 tardes 229,76

Profesor de instituto de Educación Secundaria que realiza actuaciones fuera de la jornada laboral dirigidas a mejorar la 
convivencia en las aulas durante 8 horas mensuales, a razón de 2 horas por tarde, con un total de 4 tardes 114,89

Profesor de instituto de Educación Secundaria que realiza actuaciones fuera de la jornada laboral dirigidas a mejorar la 
convivencia en las aulas durante 4 horas mensuales, a razón de 2 horas por tarde, con un total de 2 tardes 57,47

Profesor de instituto de Educación Secundaria que realiza actuaciones fuera de la jornada laboral dirigidas a mejorar la 
convivencia en las aulas durante 2 horas mensuales, a razón de 2 horas por tarde, con un total de 1 tarde 28,75

Maestro de colegio público que realiza actuaciones fuera de la jornada laboral dirigidas a mejorar la convivencia en las 
aulas durante 16 horas mensuales, a razón de 2 horas por tarde, con un total de 8 tardes 142,24

Maestro de colegio público que realiza actuaciones fuera de la jornada laboral dirigidas a mejorar la convivencia en las 
aulas durante 8 horas mensuales, a razón de 2 horas por tarde, con un total de 4 tardes 71,14

Maestro de colegio público que realiza actuaciones fuera de la jornada laboral dirigidas a mejorar la convivencia en las 
aulas durante 4 horas mensuales, a razón de 2 horas por tarde, con un total de 2 tardes 35,57

Maestro de colegio público que realiza actuaciones fuera de la jornada laboral dirigidas a mejorar la convivencia en las 
aulas durante 2 horas mensuales, a razón de 2 horas por tarde, con un total de 1 tarde 17,80

Tercero : Programas que implican especial dedicación al centro
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F) Coordinador del Programa de Salud Integral SI! en centro públicos de Educación Infantil y Primaria 
en horario extraescolar. 

Modalidades de participación

Importe 
mensual

Maestro de centro público de Educación Infantil y Primaria que desempeña la función de coordinador del Programa de
Salud Integral SI!, fuera del horario lectivo, durante un mínimo de cuatro horas semanales, agrupadas en dos tardes, con
un total de dieciséis horas mensuales.

142,24

G) Desempeño de tutorías con alumnos de Educación Secundaria, Bachillerato y primer curso de 
Formación Profesional fuera del horario lectivo.

Modalidades de participación*

Importe 
mensual 

Desempeño de tutorías con alumnos de Educación Secundaria, Bachillerato y primer curso de Formación Profesional fuera 
del horario lectivo. 39,91

* En los meses de junio y septiembre el módulo de tutorías se duplicará. 

H) Programa de Institutos Deportivos

Modalidades de participación*

Profesor Coordinador del Programa de Institutos Deportivos en la Comunidad de Madrid 229,76

* En los meses de junio y septiembre el módulo se duplicará. 

I) Programa de préstamo de libros y material didáctico

Modalidades de participación

Maestro coordinador en centros con más de 500 alumnos y alumnas 176,97

Maestro coordinador en centros con igual o menos de 500 alumnos y alumnas 139,44

Profesor coordinador en centros con más de 500 alumnos y alumnas 225,22

Profesor coordinador en centros con igual o menos de 500 alumnos y alumnas 171,6

Importe 
mensual

Importe 
mensual 

Tercero : Programas que implican especial dedicación al centro (continuación)
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CARGO Comedor hasta 150 
comensales 

Comedor de 151 a 
300 comensales 

Comedor de más 
de 300 comesales 

Director 13,95 14,74 15,79

Secretario y Jefe de Estudios 12,33 12,79 13,38

Profesor de apoyo 12,10

7,98 euros/día por centro 

6.  Importes diarios de las gratificaciones por las funciones de dirección, gestión y 
organización de los servicios complementarios de comedor y transporte escolar

                   Uno: Importe  diario por el servicio de comedor escolar

Dos: Importe diario por gratificación por el servicio de transporte escolar
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SUELDO Gº INIC. TOTAL UN TRIENIO EXTRA UN TRIENIO
10 3 5,5 1.092,25 121,03 1.213,27 45,40 695,35 28,01
10 3 5,0 995,97 121,03 1.116,99 45,40 726,38 28,01
10 2 4,5 995,97 80,72 1.076,67 45,40 726,38 28,01
10 1 4,0 995,97 40,40 1.036,35 45,40 726,38 28,01
 8 2 3,6 830,23 64,57 894,79 37,02 717,56 26,99
 8 1 3,3 830,23 32,31 862,54 37,02 717,56 26,99
 6 3 2,9 663,04 72,64 735,67 28,01 573,05 24,20
 6 2 2,6 663,04 48,46 711,49 28,01 573,05 24,20
 6 1 2,3-2,1 663,04 24,26 687,29 28,01 573,05 24,20
 4 2 1,9 540,41 32,33 572,74 19,06 504,97 18,88
 4 1 1,7 540,41 16,19 556,59 19,06 504,97 18,88
 3 3 1,5 473,27 36,34 509,60 19,06 473,27 14,35
 3 2 1,4 473,27 24,27 497,54 14,35 473,27 14,35
 3 1 1,3-1,2-1,1-1,0 473,27 12,14 485,41 14,35 473,27 14,35

RETRIBUCIONES DE FUNCIONARIOS A LOS QUE NO SE LES APLICA EL SISTEMA  PREVISTO EN LA LEY 1/1986, DE 10 DE ABRIL, DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

ANEXO III

1. Retribuciones básicas.
De 1 de julio a 31 de diciembre de 2019

PROPOR. GRADO 
INIC.

COEFICIENTE 
MULTIPLICADOR

CUANTIA MENSUAL PAGAS EXTRAORDINARIAS
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NIVEL MENSUAL

 5 60,32
 6 72,32
 7 84,40
 8 96,46
 9 108,52
10 120,54
11 144,64
12 168,75
13 192,86
14 216,92
15 240,98
16 265,10
17 289,18
18 313,30
19 337,38
20 361,48
21 397,60
22 436,75
23 475,98
24 515,19
25 554,40
26 593,65
27 630,59
28 669,80
29 709,00
30 748,26

2. Complemento de destino

Escala de niveles

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2019
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10/5,5/3 23 NO 880,10
10/5,0/3 30 NO 1.026,73
10/5,0/3 26 SI 924,04
10/5,0/3 26 NO 848,90
10/5,0/3 25 SI 861,86
10/5,0/3 25 NO 791,42
10/5,0/3 18 SI 797,14
10/5,0/3 18 NO 756,43
10/5,0/3 15 SI 777,86
10/4,0/1 26 NO 586,04
10/4,0/1 25 NO 580,36
10/4,0/1 23 NO 568,97
10/4,0/1 22 NO 563,32
10/4,0/1 20 NO 552,37
10/4,0/1 18 SI 586,08
10/4,0/1 18 NO 545,36
10/4,0/1 15 NO 534,91
10/4,0/1 11 SI 548,92
10/4,0/1 11 NO 520,94
0,6/2,9/3 8 NO 355,50

IP/COEFIC. 
GRADO N.C.D. DEDIC. 

EXCLUSIVA

MENSUAL 2019 
De 1 de julio a 

31 de 
diciembre

3. Incentivo normalizado
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30 647,76
29 615,39
28 582,99
27 550,62
26 518,23
25 485,85
24 453,48
23 421,07
22 388,72
21 356,31
20 323,87
19 302,33
18 280,76
17 259,58
16 237,59
15 216,01
14 194,39
13 172,80
12 151,21

Restant. nivel. 129,64

10 259,26
 8 207,46
 6 167,56
 4 149,61

4. Complemento de dedicación exclusiva 

CUANTIAS MENSUALES   
De 1 de julio a 31 de 
diciembre de 2019

 Cuando la cuantía del  Complemento de Dedicación 
exclusiva que resulte de aplicación de la anterior 

escala sea inferior a los importes que a continuación 
se relacionan para cada índice de proporcionalidad, 

se elevará hasta los mismos.

CUANTIAS MENSUALES   
De 1 de julio a 31 de 
diciembre de 2019

NIVEL COMPLEMENTO   
DE DESTINO

INDICE DE 
PROPORCIONALIDAD
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GRUPO 
PROFESIONAL NIVEL SALARIO 

MENSUAL

PAGA 
ADICIONAL 
DICIEMBRE

JORNADA 
NOCTURNA 
MENSUAL

TURNO 
VARIABLE 
MENSUAL

COMPLEMENTO 
FUNCIONES 

ASISTENCIALES 
MENSUAL (En 12 

mensualidades)

1 1.204,48 324,57 301,13 301,13
2 1.212,37 324,57 303,09 303,09

IV 3 1.285,27 373,90 321,33 321,33 64,27
4 1.446,39 436,24 361,61 361,61 72,32
5 1.553,19 436,24 388,31 388,31
6 1.701,41 436,24 425,37 425,37 85,07
7 1.903,91 560,83 475,99 475,99 95,20
8 1.989,74 560,83 497,44 497,44 99,49
9 2.189,53 685,49 547,40 547,40 109,48

10 2.381,11 685,49 595,29 595,29 119,07

GRUPO 
PROFESIONAL NIVEL SALARIO 

MENSUAL

PAGA 
ADICIONAL 
DICIEMBRE

JORNADA 
NOCTURNA 
MENSUAL

TURNO 
VARIABLE 
MENSUAL

V 1 1.156,37 311,59 289,11 289,11

NIVEL SALARIO 
MENSUAL

PAGA 
ADICIONAL 
DICIEMBRE

1 1.843,28 685,49
2 1.972,72 685,49
3 2.071,76 685,49
4 2.157,37 685,49
5 2.252,86 685,49
6 2.372,47 685,49
7 2.519,30 685,49
8 2.590,55 685,49
9 2.760,54 685,49

10 2.931,78 685,49
11 3.088,10 685,49
12 3.202,25 685,49
13 3.424,00 685,49
14 3.576,19 685,49
15 3.652,35 685,49
16 3.728,42 685,49
17 3.880,64 685,49
18 4.022,36 685,49
19 4.174,58 685,49
20 4.326,79 685,49
21 4.478,99 685,49
22 4.631,27 685,49
23 4.707,86 685,49

2. TABLAS SALARIALES PARA EL PERSONAL LABORAL A EXTINGUIR NIVEL 1                      

3. TABLAS SALARIALES PARA PUESTOS 
FUNCIONALES                                

ANEXO IV

1. TABLAS SALARIALES PARA EL PERSONAL LABORAL                                                          

V

III

II

De 1 de julio a 31 de diciembre de 2019

I
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1.898,04
1.785,89
1.604,84
1.562,37

NIVEL SALARIO 
MENSUAL

PAGA 
ADICIONAL 
DICIEMBRE

22 4.022,36 685,49
21 3.880,64 685,49
20 3.652,35 685,49
19 3.576,19 685,49
18 3.424,00 685,49
17 3.202,25 685,49
16 3.088,10 685,49
15 2.931,78 685,49
14 2.760,54 685,49
13 2.590,55 685,49
12 2.519,30 685,49
11 2.372,47 685,49
10 2.252,86 685,49
9 2.157,37 685,49
8 2.071,76 685,49
7 1.972,72 685,49
6 1.776,45 685,49
5 1.665,82 685,49
4 1.554,81 685,49
3 1.488,15 685,49
2 1.368,74 685,49
1 1.306,40 685,49

38,23

GRUPO 
PROFESIONAL NIVEL MENSUAL

III 6 218,52

6. ANTIGÜEDAD PERSONAL LABORAL

VALOR DE UN TRIENIO: 

7. COMPLEMENTO DE PUESTO DE EDUCADOR

5. TABLAS SALARIALES PARA PUESTOS DE 
CARRERA                                    

4. TABLAS SALARIALES PARA PUESTOS 
FUNCIONALES SECRETARÍAS DIRECCIÓN        

VICECONSEJEROS
DIR. GRAL./S.G.T./GERENTE
SEC. GRAL./IVIMA/C.R.T./OTROS
JEFE DE SERVICIO
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GRUPO DE  CLASIFICACION

GRUPO   A2

GRUPO   C1

GRUPO   C2

GRUPO   E

361,08 €

770,17 €

21,24 €

23,27 €

LABORABLES SÁBADOS/DOMINGOS/FESTIVOS

361,08 €

509,76 € 558,48 €

21,24 €

23,27 €

1.116,96 €

 50 % DEL VALOR DE LA GUARDÍA 
FÍSICA 

13,46 €

36,95 €

 NOCHES: 

49,47 €

69,28 €

 FESTIVOS 

75,54 €

11,53 €/hora

23,38 €/hora

31,46

(**) Las cuantías señaladas como componente singular del Complemento Específico por turnicidad, se sumarán a las cuantías correspondientes del componente general cuando se cumplan los requisitos fijados para ambos tipos de prestación de servicios.

33,66

 3.- COMPLEMENTO   DE   ATENCION   CONTINUADA 

 2.- COMPLEMENTO ESPECIFICO  

COMPONENTE  SINGULAR  DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR  TURNICIDAD  PARA  PERSONAL  DE  ATENCION  HOSPITALARIA (**)

TURNICIDAD EN TURNO DIURNO 
(EUROS/MES)

TURNICIDAD EN TURNO ROTATORIO CON NOCHES
(EUROS/MES)

76,62 81,97

42,97 45,96

30,19 32,29

    (*)Doble del valor fijado para la hora de Atención Continuada de festivos 

 e. -  GUARDIAS LOCALIZADAS  

 Valor de la hora de  Guardia de presencia física  laborables 

 Valor de la hora de Guardia de presencia física  sábados, domingos y festivos 

 Valor de la Guardia de presencia física de 17 horas  

 Valor de la Guardia de presencia física de 24 horas 

 c.- PERSONAL FACULTATIVO NOMBRADO PARA LA REALIZACION DE GUARDIAS 

3.1.- PERSONAL FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ATENCION HOSPITALARIA

 a. - SERVICIOS QUE SE ACOJAN A LA MODIFICACION DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO
(Implica jornada de mañana y tarde, así como la reducción de al menos una guardia mensual) 
 Valor de una guardia de presencia física en día laborable  (17 horas) 

 Valor de una guardia de presencia física en día festivo (24 horas) 

 Valor de la hora de Guardia de presencia física  laborables 

 Valor de la hora de Guardia de presencia física  sábados, domingos y festivos 

 d.- GUARDIA PRESENCIA FISICA 24 HORAS  - DIAS 1 Y 6 DE ENERO Y  24, 25 Y 31  DE  DICIEMBRE (*) 

a.- Valores para puestos de guardia

  - Por cada noche que coincida con festivo y domingo (*) 

 (*) Procede el abono de esta cuantía exclusivamente cuando la noche coincida con domingo o festivo saliente. 

  - Por cada 12 horas en domingos y festivos 
 LA NOCHE DEL 24 Y 31 DE DICIEMBRE SE ABONARAN A RAZON DEL DOBLE DE LA NOCHE QUE COINCIDA EN 
FESTIVOS Y DOMINGO 

    Valor hora de Atención Continuada  presencia física 

3.2.- PERSONAL LICENCIADO SANITARIO DE ATENCION PRIMARIA  Y SUMMA 112

a.- Modalidad A

 Médicos de familia A.P., Pediatras A.P., Médicos de E.S.A.D.P. , Médicos de Urgencias y Emergencias SUMMA 112 

 Médicos del SUMMA 112, SAR y UNIDAD PALIATIVOS 24 HORAS. 

  - Por cada noche 

 Médicos  de Familia de AP, Pediatras de AP por participación en turnos de guardia 

 Médicos de Urgencias y Emergencias del SUMMA 112 y SAR por exceso de jornada 

b.-Modalidad  B  (guardias y exceso de jornada)
EL DIA 25 DE DICIEMBRE Y 1 DE ENERO SE ABONARÁN A RAZÓN DEL DOBLE DE LA CUANTÍA ASIGNADA PARA CADA DOMINGO Y FESTIVO

   b.- Valor para el resto de Atención Continuada

b.- SERVICIOS QUE CONTINUAN CON LA ORGANIZACION DE TRABAJO TRADICIONAL
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10,63 €

127,56 €

180,71 €

303,22 €

12,75 €

153,00 €

216,75 €

354,17 €

14,87 €

178,44 €

252,79 €

405,11 €

17,00 €

204,00 €

289,00 €

456,06 €

606,44 €

708,34 €

810,22 €

912,12 €
 50 % DEL VALOR DE LA GUARDÍA 

FÍSICA 

LABORABLES SÁBADOS/DOMINGOS/FESTIVOS

16,18 € 18,20 €

113,26 € 127,40 €

161,80 € 182,00 €

388,32 € 436,80 €

873,60 €

 50 % DEL VALOR DE LA GUARDÍA 
FÍSICA 

147,8 €/mes

139,02 €/mes

139,02 €/mes

 PRESENCIA FÍSICA 7,45 €/hora

 GUARDIA LOCALIZADA 
 50 % DEL VALOR DE LA GUARDÍA 

FÍSICA 

 PRESENCIA FÍSICA 14,67 €/hora

 GUARDIA LOCALIZADA  50 % DEL VALOR DE LA GUARDÍA 
FÍSICA 

 POR CADA NOCHE 
 POR CADA NOCHE QUE 

COINCIDA CON DOMINGO O 
FESTIVO 

 POR CADA DOMINGO O FESTIVO 

  - Enfermero/a del SUMMA 112, SAR y 
Unidad Paliatrivos 24 h. 37,39 € 52,35 € 57,09 €

 3.- COMPLEMENTO   DE   ATENCION   CONTINUADA (CONTINUACIÓN) 
3.3.- PERSONAL LICENCIADO SANITARIO EN FORMACION

a.- Valor de las guardias de presencia fisica

 -PRIMER AÑO

Valor hora

Guardia de presencia física de 12 horas

Guardia de presencia física de 17 horas

Guardia de presencia física de 24 horas en sábados, domingos y festivos

 -SEGUNDO AÑO

Valor hora

Guardia de presencia física de 12 horas

Guardia de presencia física de 17 horas

Guardia de presencia física de 24 horas en sábados, domingos y festivos

 - TERCER AÑO

Valor hora

Guardia de presencia física de 12 horas

Guardia de presencia física de 17 horas

Guardia de presencia física de 24 horas en sábados, domingos y festivos

  - Residente primer año 

  - Residente segundo año 

  - Residente tercer año 

  - Residente cuarto y quinto año 

  - Guardias localizadas 

 3.4.- SUPERVISORAS DE AREA Y DE UNIDAD Y COORDINADORAS DE TRANSPLANTES  

 -CUARTO Y QUINTO AÑO

Valor hora

Guardia de presencia física de 12 horas

Guardia de presencia física de 17 horas

Guardia de presencia física de 24 horas en sábados, domingos y festivos

 b.- Valor de las guardias de presencia fisica 24 horas dias 1 y 6 de enero y 24, 25 Y 31 de diciembre 

  Enfermero/a de Emergencias y S.U.A.P./S.A.R. por exceso de jornada 

 b.- Dentro de la jornada ordinaria 

  - Valor de la Guardia días 1 y 6 de Enero y  24, 25 y 31 de Diciembre 

  - Guardias localizadas 

3.5- DIPLOMADOS EN ENFERMERIA DE ATENCION PRIMARIA  Y SUMMA 112 

 a.- Fuera de la jornada ordinaria 

 a.1) Modalidad A 

  Responsable de Enfermería 

a.- Fuera de la jornada ordinaria

 Valor hora 

 Módulo de 7 horas 

 Módulo de 10 horas 

 Módulo de 24 horas 

 b.- Valor guardia de presencia fisica de 24 horas dias 1 y 6 de enero y  24, 25 y 31 de diciembre 

 * Procede el abono de esta cuantía exclusivamente cuando la noche coincida con domingo o festivo saliente. 

 LA NOCHE DEL 24 Y 31 DE DICIEMBRE SE ABONARAN A RAZON DEL DOBLE DE LA NOCHE QUE COINCIDA EN 
FESTIVOS Y DOMINGO 

EL DIA 25 DE DICIEMBRE Y 1 DE ENERO SE ABONARÁN A RAZÓN DEL DOBLE DE LA CUANTÍA ASIGNADA PARA CADA DOMINGO Y FESTIVO

 Enfermero/a de A.P. y  E.S.A.D. 

 Matrona, Enfermera de Emergencias SUMMA 112 

 a.2) Modalidad B (guardias y exceso de jornada) 

 Enfermero/a de A.P. por participación en turnos de guardia 
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380,07 €/mes

9,02 €

Valor hora sabados domingos y festivos 11,03 €

10,83 €

Valor hora sabados domingos y festivos 12,86 €

PRIMER AÑO 22,08 €

SEGUNDO AÑO 25,69 €

 POR CADA NOCHE 
 POR CADA NOCHE QUE 

COINCIDA CON DOMINGO O 
FESTIVO

                            GRUPO A2 37,39 € 52,35 €

                            GRUPO C1
30,43 € 42,57 €

                            GRUPO C2
26,62 € 37,24 €

                            GRUPO E
27,74 € 38,81 €

 POR CADA MES 
 POR CADA NOCHE QUE 

COINCIDA CON DOMINGO O 
FESTIVO

 VALOR NOCHE 24 Y 31 DE 
DICIEMBRE 

                            GRUPO A2 415,74 € 17,21 € 69,53 €

                            GRUPO C1 366,92 € 11,57 € 54,12 €

                            GRUPO C2 340,26 € 8,49 € 45,73 €

                            GRUPO E 354,59 € 8,84 € 47,65 €

 POR CADA DOMINGO O 
FESTIVO 

                              GRUPO A2 57,09 €

                              GRUPO C1 44,86 €

                              GRUPO C2 40,77 €

                              GRUPO E 42,50 €

 - LA NOCHE DEL 24 Y 31 DE DICIEMBRE SE ABONARÁN A RAZON DEL DOBLE DE LA NOCHE QUE COINCIDA EN FESTIVOS Y DOMINGO

 - EL DIA 25 DE DICIEMBRE Y 1 DE ENERO SE ABONARÁN A RAZON DEL DOBLE DE LA CUANTÍA ASIGNADA PARA CADA DOMINGO Y FESTIVO 

 a.- Dentro de la jornada ordinaria 

 POR CADA NOCHE 
 POR CADA NOCHE QUE 

COINCIDA CON DOMINGO O 
FESTIVO

 POR CADA DOMINGO O FESTIVO 

                              GRUPO C2 26,62 € 37,24 € 40,77 €

                              GRUPO E 27,74 € 38,81 € 42,50 €

 - LA NOCHE DEL 24 Y 31 DE DICIEMBRE SE ABONARÁN A RAZON DEL DOBLE DE LA NOCHE QUE COINCIDA EN FESTIVOS Y DOMINGO

 - EL DIA 25 DE DICIEMBRE Y 1 DE ENERO SE ABONARÁN A RAZON DEL DOBLE DE LA CUANTÍA ASIGNADA PARA CADA DOMINGO Y FESTIVO 

 TÉCNICO DE EMERGENCIAS SANITARIAS  PRESENCIA FÍSICA 11,96 €/hora

 TÉCNICO DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS C2  PRESENCIA FÍSICA 11,96 €/hora

 TÉCNICO DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS E  PRESENCIA FÍSICA 10,93 €/hora

 GUARDIA LOCALIZADA  50 % DEL VALOR DE LA GUARDÍA 
FÍSICA 

 CUANTÍA MENSUAL 

                              GRUPO A2 128,04 €

                              GRUPO C2 43,75 €

                              GRUPO E 28,32 €

 3.- COMPLEMENTO   DE   ATENCION   CONTINUADA (CONTINUACIÓN) 

 Personal dependiente de la Dirección de Enfermería y Celadores del Grupo E que prestan sus sevicios en las Unidades de Hospitalización, Urgencias, Cuidados 
Intensivos y Reanimación Postquirúrgica 

 3.9.- RESTO DEL PERSONAL DEL  SUMMA 112 (Dentro de la jornada ordinaria) 

NOCHES Y FESTIVOS EN EL SUMMA 112

 * Procede el abono de esta cuantía exclusivamente cuando la noche coincida con domingo o festivo saliente 

 b.- exceso de jornada 

 b.- Valor Guardia de Presencia Física 24 horas días 1 y 6 de Enero y 24,25 y 31 de Diciembre  

Valor hora

Valor hora

 3.8.- RESTO DE PERSONAL DE ATENCIÓN HOSPITALARIA (Dentro de la jornada ordinaria)  

 a.- Modalidad A: exclusivamente para el turno rotatorio  

 * Procede el abono de estas cuantías exclusivamente cuando la noche coincida con domingo o festivo saliente. 

 3.10.- COMPLEMENTO   DE   ATENCION   CONTINUADA POR CONTINUIDAD ASISTENCIAL 

 b.- Modalidad A: exclusivamente para el turno fijo nocturno 

 *Este módulo es incompatible con la modalidad de Atención Continuada "A" y "B" señaladas en el Apartado 3.8 para los turnos diurnos y rotatorios. 

 c.- Modalidad B: exclusivamente para los turnos diurnos y rotatorios 

                               * La Modalidad "A" y "B" del Turno rotatorio son incompatibles, por la misma prestación de servicio. 

 a.- Valor Guardia de Presencia Física 

PRIMER AÑO
Valor hora laborable

SEGUNDO AÑO
Valor hora laborable

 3.6.- ENFERMERO/A DE EQUIPOS DE TRASPLANTES, PERFUSIONISTAS, HEMODINAMICA E HISTOCOMPATIBILIDAD (Fuera de la jornada ordinaria) 

 Hasta un máximo de 67 horas/mes de presencia física y 134 horas/mes de servicio localizado 

 3.7.- ENFERMERO/A INTERNO RESIDENTE (EIR) 
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G - 1 G - 2 G - 3 G - 4

0,246310 0,374003 0,460527 0,491229

0,548446 0,676138 0,761961 0,793362

0,646130 0,795456 0,874999 0,911982

0,604268 0,750099 0,826853 0,860347

0,246311 0,374003 0,460527 0,491229

G - 1 G - 2 G - 3 G - 4

0,093503 0,205842 0,232357 0,283293

1 Zona Básica 2 Zonas Básicas 3 Zonas Básicas

167,10 240,33 318,49

207,27 267,04 347,42

247,00 293,61 376,38

282,30 351,65 407,76

1 Zona Básica 2 Zonas Básicas 3 Zonas Básicas

110,01 184,96 261,92

136,92 211,83 286,75

163,81 238,71 313,63

245,81 318,70 340,53

Indice 1 Indice 2 Indice 3 Indice 4

110,01 160,69 211,32 261,92

149,30 199,93 250,59 301,24

188,58 239,25 289,88 340,53

4.- COMPLEMENTO  DE PRODUCTIVIDAD: FACTOR FIJO

4.1.- POR EL NUMERO DE T.I.S. ASIGNADAS.

Valor de la T.I.S. (euros/mes) según dispersión del puesto

GRUPO DE EDAD

Euros/mes en función del número de Zonas Básicas de Salud y de la población asignada

MEDICO DE FAMILIA
De 14 a 64 años

65 años en adelante

PEDIATRA

De 0 a 2 años

De 3 a 6 años

De 7 a 13 años

Los Médicos de Familia de A.P. que atiendan a niños de 0 a 13 años como consecuencia de la falta de Médicos Pediatras en la Zona, percibirán por Tarjeta las mismas cuantías que los Médicos Pediatras.

Valor de la T.I.S. (euros/mes) según la dispersión del puesto

RESPONSABLE DE ENFERMERIA EN 
CENTROS DE SALUD Y ENFERMERO/A DE 

A.P.

Con carácter general los Directores de Centro de Salud podrán percibir la media de TIS de los profesionales de su Centro, según su categoría profesional

4.2.- POR EL NUMERO DE POBLACION ASIGNADA 

MATRONAS

Número de mujeres
 mayores de 14 años

Hasta 5.000

De 5.001 a 6.500

De 6.501 a 8.000

Más de 8.000

Euros/mes en función del número de Zonas Básicas de Salud y de la población asignada

FISIOTERAPEUTAS

Población asignada

Hasta 25.000

De 25.001 a 30.000

De 30.001 a 35.000

Más de 35.000

El Indice en que deben quedar ubicados los Trabajadores Sociales se corresponde con 
el mayor factor de dispersión geográfica del total de los Centros de Salud que atienden.

Euros/mes en función de la población asignada

TRABAJADORES SOCIALES

Población asignada

Hasta 25.000

De 25.001 a 35.000

Más de 35.000 
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COEFICIENTE COEFICIENTE
MEDICO QUIRURGICO

MEDICINA GENERAL 0,917605 0,917605
PEDIATRIA - PUERICULTURA DE ZONA 0,305868 0,305868
CIRUGIA GENERAL 0,054561 0,022230 0,076791
TRAUMATOLOGIA 0,054561 0,009888 0,064449
OFTALMOLOGIA 0,054561 0,005970 0,060531
OTORRINOLARINGOLOGIA 0,054561 0,009888 0,064449
UROLOGIA 0,026848 0,008974 0,035822
GINECOLOGIA 0,026848 0,008974 0,035822
TOCOGINECOLOGIA 0,059558 0,009346 0,068904
ANALISIS CLINICOS 0,054561 0,054561
APARATO DIGESTIVO 0,054561 0,054561
ODONTOLOGIA 0,054561 0,054561
APARATO RESPIRATORIO Y CIRCULATORIO 0,054561 0,054561
RADIOELECTROLOGIA 0,054561 0,054561
A) RADIOLOGIA 0,043625 0,043625
B) ELECTROLOGIA 0,010397 0,010397
DERMATOLOGIA 0,027442 0,027442

0,054561 0,054561
ENDOCRINOLOGIA 0,013450 0,013450

0,027442 0,027442
NEUROPSIQUIATRIA 0,027442 0,027442
PEDIATRIA DE CONSULTA 0,013450 0,013450
MEDICO AYUDANTE DE CIRUGIA GENERAL 0,040927 0,016677 0,057604
MEDICO ANESTESISTA DE CIRUGIA GENERAL 0,014043 0,014043
GRANDES DISTOCIAS EN TOCOLOGIA:
A) JEFE DE EQUIPO 0,009754 0,009754
B) MEDICO AYUDANTE DE TOCOLOGIA 0,044679 0,007020 0,051699
C) MEDICO AYUDANTE 0,007303 0,007303
MEDICO AYUDANTE DE OFTALMOLOGIA 0,040927 0,004491 0,045418
MEDICO AYUDANTE DE TRAUMATOLOGIA 0,040927 0,007419 0,048346
MEDICO AYUDANTE DE OTORRINOLARINGOLOGIA 0,040927 0,007419 0,048346
MEDICO AYUDANTE DE UROLOGIA 0,020141 0,006740 0,026881
MEDICO AYUDANTE DE GINECOLOGIA 0,020141 0,006740 0,026881
MEDICO AYUDANTE DE EQUIPO SUBSECTOR:
A) HASTA 12.000 TITULARES 0,014430 0,014430
B) DE 12.001 A 24.000 TITULARES 0,006112 0,006112
C) DE 24.001 TITULARES EN ADELANTE 0,003000 0,003000

COEFICIENTE COEFICIENTE
MEDICO QUIRÚRGICO

PRACTICANTE / ATS 0,325564 0,325564
MATRONA DE CUPO Y EQUIPO TOCOLOGIA 0,125654 0,125654

TOTAL

5.- TABLAS   DE   COEFICIENTES   PERSONAL   DE   CUPO

TOTAL

A) ENDOCRINOLOGIA (a extinguir) con derecho reconocido a cupo del 1º
Grupo de Especialidades

PERSONAL AUXILIAR SANITARIO

Los coeficientes se calculan con 6 decimales al entender que se trata de una operación intermedia, sin embargo, la cuantía final que se ha de abonar por el

concepto retributivo deberá redondearse a dos decimales (art. 11 de la Ley 46/98)

PERSONAL FACULTATIVO

A) DERMATOLOGIA (a extinguir) con derecho reconocido a cupo del 1º Grupo
de Especialidades
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          COMPLEMENTO ESPECIAL PRACTICANTE / ATS:
          HASTA 500 TITULARES ADSCRITOS 205,80
          DE 501 A 1.000 TITULARES ADSCRITOS 149,59
          DE 1.001 A 1.500 TITULARES ADSCRITOS 66,62
          DE 1.501 TITULARES ADSCRITOS EN ADELANTE

          CANTIDAD FIJA MENSUAL:
          MEDICO GENERAL Y MEDICO ESPECIALISTA 118,57
          MATRONA Y PRACTICANTE DE ZONA 117,57
          MEDICO AYUDANTE 92,14

0,00
          COMPLEMENTO DE DESTINO CANTIDAD FIJA MATRONAS DE ZONA 59,56

          COEFICIENTE DE URGENCIA:
          MEDICO DE MEDICINA GENERAL 0,134311
          PEDIATRA - PUERICULTOR 0,044771
          PRACTICANTE / ATS 0,089542

          COMPLEMENTO PEQUEÑA ESPECIALIDAD 0,031918

          COMPLEMENTO DE DOCENCIA 150,02

          GASTOS DE MATERIAL:
          ESPECIALISTA DE RADIOELECTROLOGIA POR UNIDAD DE SERVICIO 4,564136
          ESPECIALISTA DE ANALISIS CLINICOS POR UNIDAD ANALITICA 0,383006

          CANTIDAD FIJA MENSUAL POR ASISTENCIA A DESPLAZADOS:
           FACULTATIVO DE MEDICINA GENERAL Y ESPECIALISTA DE CUPO 23,48
          MEDICO AYUDANTE DE EQUIPO 17,61
          PRACTICANTE / ATS Y MATRONA DE CUPO 9,42

          COMPLEMENTO REGIMEN ESPECIAL AGRARIO:
          MEDICO 2,014647
          MEDICO (Urgencias) 1,563936

          PRACTICANTE / ATS 0,659620

          PRACTICANTE / ATS (Urgencias) 0,489395

5.- TABLAS   DE   COEFICIENTES   PERSONAL   DE   CUPO (CONTINUACIÓN)
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          1. MEDICO DE MEDICINA GENERAL
                    1.  Hasta  250  Titulares  Adscritos 98,81
                    2.  De  251  a  500  Titulares  Adscritos 141,06
                    3.  De  501  a  750 Titulares  Adscritos 179,48
                    4.  De  751  Titulares Adscritos  en  adelante 217,86

          2. MEDICO ESPECIALISTA DE PEDIATRIA
                    1.  Hasta  1.500  Titulares  Adscritos 156,28
                    2.  De  1.501  a  2.250  Titulares  Adscritos 179,47
                    3.  De  2.251  Titulares  Adscritos  en  adelante 217,89

          3. MEDICO ESPECIALISTA DE CIRUGIA GENERAL
                    1.  Hasta  8.460  Titulares  Adscritos 141,65
                    2.  De  8.461  a  12.690  Titulares  Adscritos 180,44
                    3.  De  12.691  Titulares  Adscritos  en  adelante 218,98

          4. MEDICO ESPECIALISTA DE TRAUMATOLOGIA
                    1.  Hasta  8.460  Titulares  Adscritos 150,52
                    2.  De  8.461  a  12.690  Titulares  Adscritos 180,84
                    3.  De  12.691  Titulares  Adscritos  en  adelante 219,44

          5. MEDICO ESPECIALISTA DE OFTALMOLOGIA
                    1.  Hasta  8.460  Titulares  Adscritos 150,41
                    2.  De  8.461  a  12.690  Titulares  Adscritos 181,17
                    3.  De  12.691  Titulares  Adscritos  en  adelante 219,88

          6. MEDICO ESPECIALISTA DE OTORRINOLARINGOLOGIA
                    1.  Hasta  8.460  Titulares  Adscritos 150,52
                    2.  De  8.461  a  12.690  Titulares  Adscritos 180,84
                    3.  De  12.691  Titulares  Adscritos  en  adelante 219,44

          7. MEDICO ESPECIALISTA DE UROLOGIA
                    1.  Hasta  16.920  Titulares  Adscritos 141,59
                    2.  De  16.921  a  25.380  Titulares  Adscritos 180,38
                    3.  De  25.381  Titulares  Adscritos  en  adelante 218,98

          8. MEDICO ESPECIALISTA DE GINECOLOGIA
                    1.  Hasta  16.920  Titulares  Adscritos 141,59
                    2.  De  16.921  a  25.380  Titulares  Adscritos 180,38
                    3.  De  25.381  Titulares  Adscritos  en  adelante 218,98

          9. MEDICO ESPECIALISTA DE TOCOLOGIA
                    1.  Hasta  7.680  Titulares  Adscritos 149,88
                    2.  De  7.681  a  11.520  Titulares  Adscritos 179,98
                    3.  De  11.521  Titulares  Adscritos  en  adelante 217,64

         10. MEDICO ESPECIALISTA DE ANALISIS CLINICOS
                    1.  Hasta  8.460  Titulares  Adscritos 143,71
                    2.  De  8.461  a  12.690  Titulares  Adscritos 181,09
                    3.  De  12.691  Titulares  Adscritos  en  adelante 218,61

5. TABLA RELATIVA AL COMPLEMENTO POR ASEGURADOS ADSCRITOS
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         11. MEDICO ESPECIALISTA DE APARATO DIGESTIVO
                    1.  Hasta  8.460  Titulares  Adscritos 156,35
                    2.  De  8.461  a  12.690  Titulares  Adscritos 180,36
                    3.  De  12.691  Titulares  Adscritos  en  adelante 218,61

         12. MEDICO ESPECIALISTA DE ODONTOLOGIA
                    1.  Hasta  8.460  Titulares  Adscritos 156,35
                    2.  De  8.461  a  12.690  Titulares  Adscritos 180,36
                    3.  De  12.691  Titulares  Adscritos  en  adelante 218,61

         13. MEDICO ESPECIALISTA DE APARATO RESPIRATORIO Y CIRCULATORIO
                    1.  Hasta  8.460  Titulares  Adscritos 156,35
                    2.  De  8.461  a  12.690  Titulares  Adscritos 180,36
                    3.  De  12.691  Titulares  Adscritos  en  adelante 218,61

         14. MEDICO ESPECIALISTA DE RADIOLOGIA Y ELECTROLOGIA
                    1.  Hasta  8.460  Titulares  Adscritos 156,35
                    2.  De  8.461  a  12.690  Titulares  Adscritos 180,36
                    3.  De  12.691  Titulares  Adscritos  en  adelante 218,61

         15. MEDICO ESPECIALISTA DE DERMATOLOGIA
                    1.  Hasta  16.920  Titulares  Adscritos 143,24
                    2.  De  16.921  a  25.380  Titulares  Adscritos 180,44
                    3.  De  25.381  Titulares  Adscritos  en  adelante 217,89

         16. MEDICO ESPECIALISTA DE ENDOCRINOLOGIA
                    1.  Hasta  33.840  Titulares  Adscritos 156,22
                    2.  De  33.841  a  50.770  Titulares  Adscritos 174,69
                    3.  De  50.771  Titulares  Adscritos  en  adelante 210,75

         17. MEDICO ESPECIALISTA DE NEUROPSIQUIATRIA
                    1.  Hasta  16.920  Titulares  Adscritos 143,24
                    2.  De  16.921  a  25.380  Titulares  Adscritos 180,44
                    3.  De  25.381  Titulares  Adscritos  en  adelante 217,89

         18. MEDICO AYUDANTE DE CIRUGIA GENERAL
                    1.  Hasta  8.460  Titulares  Adscritos 106,26
                    2.  De  8.461  a  12.690  Titulares  Adscritos 135,36
                    3.  De  12.691  Titulares  Adscritos  en  adelante 164,23

         19. MEDICO AYUDANTE DE TOCOLOGIA
                    1.  Hasta  7.680  Titulares  Adscritos 112,42
                    2.  De  7.681  a  11.520  Titulares  Adscritos 134,97
                    3.  De  11.521  Titulares  Adscritos  en  adelante 163,20

5. TABLA RELATIVA AL COMPLEMENTO POR ASEGURADOS ADSCRITOS
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         20. MEDICO AYUDANTE DE OFTALMOLOGIA
                    1.  Hasta  8.460  Titulares  Adscritos 112,83
                    2.  De  8.461  a  12.690  Titulares  Adscritos 135,92
                    3.  De  12.691  Titulares  Adscritos  en  adelante 166,43

         21. MEDICO AYUDANTE DE TRAUMATOLOGIA
                    1.  Hasta  8.460  Titulares  Adscritos 112,91
                    2.  De  8.461  a  12.690  Titulares  Adscritos 135,60
                    3.  De  12.691  Titulares  Adscritos  en  adelante 164,59

         22. MEDICO AYUDANTE DE OTORRINOLARINGOLOGIA
                    1.  Hasta  8.460  Titulares  Adscritos 112,91
                    2.  De  8.461  a  12.690  Titulares  Adscritos 135,60
                    3.  De  12.691  Titulares  Adscritos  en  adelante 164,59

         23. MEDICO AYUDANTE DE UROLOGIA
                    1.  Hasta  16.920  Titulares  Adscritos 106,23
                    2.  De  16.921  a  25.380  Titulares  Adscritos 135,35
                    3.  De  25.381  Titulares  Adscritos  en  adelante 164,23

         24. MEDICO AYUDANTE DE GINECOLOGIA
                    1.  Hasta  16.920  Titulares  Adscritos 106,23
                    2.  De  16.921  a  25.380  Titulares  Adscritos 135,35
                    3.  De  25.381  Titulares  Adscritos  en  adelante 164,23

         25. MEDICO AYUDANTE DE DERMATOLOGIA (A EXTINGUIR)
                    1.  Hasta  8.460  Titulares  Adscritos 156,32
                    2.  De  8.461  a  12.690  Titulares  Adscritos 179,48
                    3.  De  12.691  Titulares  Adscritos  en  adelante 217,89

         26. MEDICO AYUDANTE DE ENDOCRINOLOGIA (A EXTINGUIR)
                    1.  Hasta  16.920  Titulares  Adscritos 156,31
                    2.  De  16.921  a  25.380  Titulares  Adscritos 179,35
                    3.  De  25.381  Titulares  Adscritos  en  adelante 217,72

         27. PRACTICANTE / ATS DE ZONA
                    1.  Hasta  500  Titulares  Adscritos 63,81
                    2.  De  501  a  1.000  Titulares  Adscritos 89,11
                    3.  De  1.001  a  1.500  Titulares  Adscritos 101,86
                    4.  De  1.501  Titulares  Adscritos  en  adelante 113,83

5. TABLA RELATIVA AL COMPLEMENTO POR ASEGURADOS ADSCRITOS
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CATEGORIA SUELDO COMPLEMENTO DE 
GRADO DE FORMACIÓN EUROS/MES PAGA EXTRAORDINARIA EUROS/AÑO

RESIDENTE DE 1º AÑO 1.179,96 1.179,96 728,13 15.615,78

RESIDENTE DE 2º AÑO 1.179,96 94,40 1.274,36 822,53 16.937,38

RESIDENTE DE 3º AÑO 1.179,96 212,39 1.392,35 940,52 18.589,24

RESIDENTE DE 4º AÑO 1.179,96 330,39 1.510,35 1.058,52 20.241,24

RESIDENTE DE 5º AÑO 1.179,96 448,38 1.628,34 1.176,51 21.893,10

CATEGORIA SUELDO COMPLEMENTO DE 
GRADO DE FORMACIÓN EUROS/MES PAGA EXTRAORDINARIA EUROS/AÑO

RESIDENTE DE  1º AÑO 1.020,28 1.020,28 744,11 13.731,58

RESIDENTE DE  2º AÑO 1.020,28 81,62 1.101,90 825,73 14.874,26

GRUPO CONCEPTO VALOR MENSUAL VALOR ANUAL

NIVEL I 352,25 4227

NIVEL II 652,94 7835,28

NIVEL III 919,26 11031,12

NIVEL IV 1159,8 13917,6

NIVEL I 240,56 2886,72

NIVEL II 455,35 5464,2

NIVEL III 687,29 8247,48

NIVEL IV 902,07 10824,84

NIVEL I NIVEL II NIVEL III NIVEL IV NIVEL I NIVEL II NIVEL III NIVEL IV

GRUPO A1 279,22 527,72 796,85 1043,86 3350,64 6332,64 9562,2 12526,32

GRUPO A2 212,2 401,07 605,6 793,34 2546,4 4812,84 7267,2 9520,08

GRUPO C1 139,63 263,86 398,43 521,94 1675,56 3166,32 4781,16 6263,28

GRUPO C2 111,71 211,09 318,74 417,55 1340,52 2533,08 3824,88 5010,6

GRUPO E 69,86 131,99 199,3 261,09 838,32 1583,88 2391,6 3133,08

ANEXO III

GRUPO
VALOR MENSUAL VALOR ANUAL

6.- RETRIBUCIONES DEL PERSONAL DE RESIDENCIA PARA LA FORMACIÓN DE ESPECIALISTAS EN CIENCIAS DE LA SALUD

6.1.-MEDICOS, PSICOLOGOS, FARMACEUTICOS, BIOLOGOS, QUIMICOS Y FISICOS INTERNOS RESIDENTES

6.2.- ENFERMERO/A INTERNO  RESIDENTES   

ANEXOS I Y II

7.-  CARRERA PROFESIONAL 

LICENCIADOS SANITARIOS

DIPLOMADOS SANITARIOS
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CUERPO MENSUAL

MÉDICOS FORENSES 663,61
GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 661,51
TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 657,83
AUXILIO JUDICIAL 651,72
SECRETARIOS DE PAZ A EXTINGUIR 661,51
TÉCNICO ESPECIALISTA 661,51
AYUDANTE DE LABORATORIO 657,83

CUERPO MENSUAL
MÉDICOS FORENSES 782,69
GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 782,69
TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 726,80
AUXILIO JUDICIAL 670,89

CUERPO MENSUAL

PARA TODOS LOS CUERPOS 210,33

CUERPO MENSUAL

PARA TODOS LOS CUERPOS 80,87

CUERPO MENSUAL

SUSTITUCIÓN PUESTO GESTOR POR TRAMITADOR 238,85
SUSTITUCIÓN PUESTO TRAMITADOR POR AUXILIO 119,44

RETRIBUCIONES  DERIVADAS DEL ACUERDO SECTORIAL 2017-2020 A 
PERCIBIR POR LOS FUNCIONARIOS DE CUERPOS AL SERVICIO DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

ANEXO VI

I.- COMPLEMENTO TRANSITORIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
VINCULADO AL DESEMPEÑO DE PUESTO DE TRABAJO.

a) Importe mensual a percibir por todos los Cuerpos Generales y Especiales al 
servicio de la Administración de Justicia.

b) Importe mensual adicional a percibir por los funcionarios que prestan
servicios en los Juzgados de Violencia sobre la Mujer del Partido Judicial de
Madrid.

c) Importe mensual adicional a percibir por los funcionarios que prestan
servicios en los Juzgados de Violencia sobre la Mujer no adscritos al Partido
Judicial de Madrid.

I.- PRODUCTIVIDAD POR SUSTITUCIÓN EN CUERPO SUPERIOR.

II.- CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS CONCRETOS DE ACTUACIÓN                 

RETRIBUCIONES DERIVADAS DE LA ORDEN DE 13 DE JULIO DE 2009, DE LA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR, POR LA QUE SE 

ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO Y SISTEMA DE ABONO DE LAS 
SUSTITUCIONES A CUERPO SUPERIOR PARA LOS FUNCIONARIOS AL 

SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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